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ACUERDO No. 469 DE 1999

(Marzo 24)

“Por medio del cual se modifica parcialmente el artículo quinto del Acuerdo 453 de 1999 “Por el cual se transforman unos Juzgados Regionales en Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, y en Juzgados del Circuito en el territorio nacional, y se dictan otras medidas en relación con los primeros “.

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar parcialmente el artículo quinto del Acuerdo No. 453 de 1999, el cual quedará así :
“ARTICULO QUINTO .- Las evaluaciones emanadas de la Comisión a las que se refieren los artículos tercero y cuarto de este Acuerdo, serán presentadas a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a más tardar el seis (6) abril de 1999. A los despachos individualizados se les suspenderá reparto a partir del siete (7) de abril del año en curso 
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999).

JULIO CESAR ORTIZ 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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